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CONCURSO PÚBLICO DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES  

N° 009-2024-MIGRACIONES 
 
 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
 
 
 

I. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
De acuerdo a lo establecido en las bases del concurso público, se obtuvo el siguiente 
resultado: 

 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
CONDICIÓN 

(APTO / NO APTO) 
FECHA Y HORA DE LA 

ENTREVISTA 

1 FLORES RAYMUNDO, CAMILA FERNANDA NO APTO - 

2 GOMEZ MONTERREY, DANIEL OMAR NO APTO - 

3 MIÑAN LESCANO, EDWIN WILLIAM NO APTO - 

4 MONTAÑE SOSA, ERIKA NORMA NO APTO - 

5 REQUENA ESPINOZA, GIAN FRANCO NO APTO - 

 
 
 

II. CONSIDERACIONES PARA LOS POSTULANTES APTOS 
 

1. Los postulantes que pasan a la Etapa de Entrevista realizarán la misma en modalidad 
(virtual/presencial) en el horario y fecha establecida. 

2. El/la postulante deberá presentarse con su DNI, al inicio de la videollamada. 
3. El/la postulante recibirá un correo electrónico con el enlace a la videollamada, al correo 

registrado en su ficha de postulación. 
4. El/la postulante deberá presentarse con cinco (05) minutos de anticipación para el registro 

correspondiente. 
5. El/La postulante deberá contar con un dispositivo electrónico (Celular, laptop, Tablet o PC de 

escritorio) con acceso a internet, cámara de video y audio, los cuales deberán tener encendido 
durante todo el desarrollo de la entrevista, caso contrario será descalificado del proceso. 
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El Concurso Público de Prácticas Preprofesionales N°009-2024 se declara DESIERTO 
conforme a lo establecido en el numeral XII. DECLARATORIA DE DESIERTO de las Bases 
del concurso, que indica: “Cuando los postulantes no cumplan con los requisitos mínimos.” 

 
 
 

III. COMENTARIOS 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Breña, 22 de agosto del 2024 
 
 

 
 

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

 
 


